
Acta de audiencia de juicio oral TOP 
 

Fecha    Viña del Mar, desde el cuatro al veinticuatro de noviembre de dos 
mil veintiuno 

Magistrados  Claudio Correa Zacarías     (P)   
   Angélica Jiménez Lagos        (R)   
   Alonso Arancibia Rodríguez   (I)   

Fiscal   Luis Ventura Pinzón       (presente) 

Querellante  Felipe González Hernández   (presente)  
   Valentina Cerón Hernández   (presente) 

Defensora Privada Marcela García Wigolorchew  (por Soto) (presente) 

Defensor Privado Gustavo Menares Carreras (por Ulloa) (presente) 

Acusado 1  Miguel Osvaldo Soto Cruces  (Preso - presente) 
   10.719.496-7 

Domicilio  San Juan Bautista N° 203, Purén.   

Acusado 2 Mario Humberto Ulloa Saavedra  (Preso - presente)
 12.319.423-3 

Domicilio Zacarías Amar N° 1245, San Felipe. 

Delito Sustracción de menor con violación y homicidio.           
Cód. Delito 235 

Tribunal  Tribunal de Juicio Oral en lo Penal Viña del Mar. 

RUC   1101154822-0 

RIT   234 - 2021 

Oficios   N° 771-2021, CP Valparaíso, Pide acusado por Zoom.   
   N° 772-2021, CP Valparaíso, Pide acusado por Zoom.  
   N° 815-2021, CP Valparaíso, Pide acusado por Zoom.  
   N° 818-2021, CCP San Felipe. Pide acusado por Zoom  
   N° 824-2021, CP Valparaíso, Pide acusado por Zoom.  
   N° 823-2021, CCP San Felipe. Pide acusado por Zoom  
   N° 835-2021, CP Valparaíso, Pide acusado por Zoom.  
   N° 834-2021, CCP San Felipe. Pide acusado por Zoom 

Se notifica la presente audiencia a los intervinientes, conforme al artículo 30 del 
Código Procesal Penal. 

 

TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 1)    

Fecha  Viña del Mar, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

Hora de inicio 09:07 

Hora de término 09:37 

Sala  5 

Encargado de sala y acta  Sebastián Tapia A. 

 

 Actuaciones efectuadas (día 1): 

 Se deja constancia que se desarrolla la presente audiencia con la asistencia en 

dependencias del tribunal del Juez Presidente; y la conexión remota a través de Zoom de 

Jueza Redactora, Juez Integrante, Fiscal, Abogado Querellante, Defensas y ambos 

acusados desde CCP San Felipe  CP Valparaíso, respectivamente. 

 Se autoriza el ingreso y transmisión del Canal del Poder Judicial del presente juicio 

oral, únicamente respecto de los alegatos de apertura, clausura, veredicto y lectura de 

sentencia. 

 Se decreta receso hasta el día lunes 8 de noviembre a las 09:00 horas, para 

escuchar alegatos de apertura y recepción de prueba. 

 



TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 2)    

Fecha  Viña del Mar, ocho de noviembre de dos mil veintiuno 

Hora de inicio 09:20 

Hora de término 12:13 

Sala 5 

Encargado de sala y acta  Sebastián Tapia A. 

 

RECESO DIA 2 

INICIO TERMINO MOTIVO 

09:32 10:32 Dispuesto por el tribunal 

10:37 12:03 Dispuesto por el tribunal 

 

 Actuaciones efectuadas (día 2): 

 Se deja constancia que se desarrolla la presente audiencia con la asistencia en 

dependencias del tribunal del Juez Presidente; y la conexión remota a través de Zoom de 

Jueza Redactora, Juez Integrante, Fiscal, Abogado Querellante, Defensas y ambos 

acusados desde CCP San Felipe  CP Valparaíso, respectivamente. 

 Se hace presente que no se pudo desarrollar la audiencia de juicio oral, debido a 

la caída de la conexión de internet tanto en el C.P Valparaíso como en el C.C.P de San 

Felipe, la que impidió la conexión de ambos acusados. 

 Se esperó hasta las 12:00 horas, sin embargo, la conexión se mantenía caída. 

 Habida cuenta de lo anterior, se decreta receso hasta mañana 9 de noviembre a 

las 09:00 horas, para escuchar alegatos de apertura y recepción de prueba. 

 

TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 3)    

Fecha  Viña del Mar, nueve de noviembre de dos mil veintiuno 

Hora de inicio 09:07 

Hora de término 14:17 

Sala 5 

Encargado de sala y acta  Héctor Latorre Carrasco 

 

 

RECESO DIA 3 

INICIO TERMINO MOTIVO 

11:02 11:25 Dispuesto por el tribunal 

12:21 12:27 Dispuesto por el tribunal 

13:22 13:37 Dispuesto por el tribunal 

 

Actuaciones efectuadas (día 3): 

Se deja constancia que la audiencia se realiza de manera semi presencial, con la 

asistencia del Sr. Juez Presidente y funcionario de sala y acta en dependencias del 

Tribunal; y los Sres. Jueces Redactor e Integrante, fiscal, abogados querellantes, 

defensores privados y ambos acusados conectados remotamente a través de la 

plataforma Zoom. 

Continúa el Juicio Oral el día miércoles 10 de noviembre del presente año, a las 

09:00 horas. 

 



TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 4)    

Fecha  Viña del Mar, diez de noviembre de dos mil veintiuno 

Hora de inicio 09:15 

Hora de término 12:36 

Sala 3 

Encargado de sala y acta  Héctor Latorre Carrasco 

 

RECESO DIA 4 

INICIO TERMINO MOTIVO 

10:31 10:52 Dispuesto por el tribunal 

12:05 12:17 Dispuesto por el tribunal 

 

Actuaciones efectuadas (día 4): 

Se deja constancia que la audiencia se realiza de manera semi presencial, con la 

asistencia del Sr. Juez Presidente y funcionario de sala y acta en dependencias del 

Tribunal; y los Sres. Jueces Redactor e Integrante, fiscal, abogados querellantes, 

defensores privados y ambos acusados conectados remotamente a través de la 

plataforma Zoom. 

Continúa el Juicio Oral el día jueves 11 de noviembre del presente año, a las 09:00 

horas. 

 

 

 

TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 5)    

Fecha  Viña del Mar, once de noviembre de dos mil veintiuno 

Hora de inicio 09:19 am 

Hora de término 14:45 pm 

Sala  3 

Encargado de sala y acta  Yasna Peñailillo 

 

RECESO DIA 5 

INICIO TERMINO MOTIVO 

10:19 10:25 Dispuesto por el tribunal 

11:21 11:54 Dispuesto por el tribunal 

12:58 13:40 Dispuesto por el tribunal 

 

Actuaciones efectuadas (día 5): 

Se deja constancia que la audiencia se realiza de manera semi presencial, con la 

asistencia del Sr. Juez Presidente y funcionaria de sala y acta en dependencias del 

Tribunal; y los Sres. Jueces Redactor e Integrante, fiscal, abogados querellantes, 

defensores privados y ambos acusados conectados remotamente a través de la 

plataforma Zoom. 

Continúa el Juicio Oral el día viernes 12 de noviembre del presente año, a las 

09:00 horas. 

 

TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 6)    

Fecha  Viña del Mar, doce de noviembre de dos mil veintiuno 



Hora de inicio 09:10 

Hora de término 14:51 

Sala 3 

Encargado de sala y acta  Héctor Latorre Carrasco 

 

RECESO DIA 6 

INICIO TERMINO MOTIVO 

10:03 10:19 Dispuesto por el tribunal 

11:18 11:48 Dispuesto por el tribunal 

13:28 14:36 Dispuesto por el tribunal 

 

Actuaciones efectuadas (día 6): 

Se deja constancia que la audiencia se realiza de manera semi presencial, con la 

asistencia del Sr. Juez Presidente y funcionario de sala y acta en dependencias del 

Tribunal; y los Sres. Jueces Redactor e Integrante, fiscal, abogados querellantes, 

defensores privados y ambos acusados conectados remotamente a través de la 

plataforma Zoom. 

Continúa el Juicio Oral el día lunes 15 de noviembre del presente año, a las 09:00 

horas. 

 

TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 7)    

Fecha  Viña del Mar, quince de noviembre de dos mil veintiuno 

Hora de inicio 09:09 

Hora de término 13:58 

Sala 3 

Encargado de sala y acta  Héctor Latorre Carrasco 

 

RECESO DIA 7 

INICIO TERMINO MOTIVO 

10:30 10:56 Dispuesto por el tribunal 

12:23 12:30 Dispuesto por el tribunal 

 

Actuaciones efectuadas (día 7): 

Se deja constancia que la audiencia se realiza de manera semi presencial, con la 

asistencia del Sr. Juez Presidente y funcionario de sala y acta en dependencias del 

Tribunal; y los Sres. Jueces Redactor e Integrante, fiscal, abogados querellantes, 

defensores privados y ambos acusados conectados remotamente a través de la 

plataforma Zoom. 

Continúa el Juicio Oral el día martes 16 de noviembre del presente año, a las 

09:00 horas. 

 

TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 8)    

Fecha  Viña del Mar, dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno 

Hora de inicio 09:08 

Hora de término 14:41 

Sala  3 

Encargado de sala y acta  Héctor Latorre Carrasco 

 



RECESO DIA 8 

INICIO TERMINO MOTIVO 

10:42 11:08 Dispuesto por el tribunal 

12:38 13:04 Dispuesto por el tribunal 

 

 

Actuaciones efectuadas (día 8): 

Se deja constancia que la audiencia se realiza de manera semi presencial, con la 

asistencia del Sr. Juez Presidente y funcionario de sala y acta en dependencias del 

Tribunal; y los Sres. Jueces Redactor e Integrante, fiscal, abogados querellantes, 

defensores privados y ambos acusados conectados remotamente a través de la 

plataforma Zoom. 

Continúa el Juicio Oral el día miércoles 17 de noviembre del presente año, a las 

09:00 horas. 

 

TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 9)    

Fecha  Viña del Mar, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

Hora de inicio 09:09 

Hora de término 14:58 

Sala  3 

Encargado de sala y acta  Héctor Latorre Carrasco 

 

RECESO DIA 9 

INICIO TERMINO MOTIVO 

10:06 10:15 Dispuesto por el tribunal 

11:07 11:46 Dispuesto por el tribunal 

12:58 14:00 Dispuesto por el tribunal 

 

Actuaciones efectuadas (día 9): 

Se deja constancia que la audiencia se realiza de manera semi presencial, con la 

asistencia del Sr. Juez Presidente y funcionario de sala y acta en dependencias del 

Tribunal; y los Sres. Jueces Redactor e Integrante, fiscal, abogados querellantes, 

defensores privados y ambos acusados conectados remotamente a través de la 

plataforma Zoom. 

Continúa el Juicio Oral el día jueves 18 de noviembre del presente año, a las 09:00 

horas. 

 

TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 10)    

Fecha  Viña del Mar, dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 

Hora de inicio 09:12 

Hora de término 16:06 

Sala  3 

Encargado de sala y acta  Matías M. Cruz C.  

 

RECESO DIA 10 

INICIO TERMINO MOTIVO 

09:25 09:51 Dispuesto por el tribunal 

11:11 11:38 Dispuesto por el tribunal 

13:39 14:30 Dispuesto por el Tribunal  



 

Actuaciones efectuadas (día 10): 

Se deja constancia que la audiencia se realiza de manera semi presencial, con la 

asistencia del Sr. Juez Presidente y funcionario de sala y acta en dependencias del 

Tribunal; y los Sres. Jueces Redactor e Integrante, fiscal, abogados querellantes, 

defensores privados y ambos acusados conectados remotamente a través de la 

plataforma Zoom. 

Continúa el Juicio Oral el día viernes 19  del presente año, a las 09:30 horas. 

TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 11)    

Fecha  Viña del Mar, diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

Hora de inicio 09:48 

Hora de término 10:25 

Sala 3 

Encargado de sala y acta  Matías M. Cruz C.  

 

Actuaciones efectuadas (día 11): 

Se deja constancia que la audiencia se realiza de manera semi presencial, con la 

asistencia del Sr. Juez Presidente y funcionario de sala y acta en dependencias del 

Tribunal; y los Sres. Jueces Redactor e Integrante, fiscal, abogados querellantes, 

defensores privados y ambos acusados conectados remotamente a través de la 

plataforma Zoom. 

 

TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 12)    

Fecha  Viña del Mar, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

Hora de inicio 10:06 

Hora de término 14:15 

Sala  3 

Encargado de sala y acta  Paula Rodríguez D.  

 

RECESO DIA 12 

INICIO TERMINO MOTIVO 

10:19 11:07 Dispuesto por el tribunal 

11:34 12:08 Dispuesto por el tribunal 

 

Actuaciones efectuadas (día 12): 

Se deja constancia que la audiencia se realiza de manera remota, con la 

asistencia de los Sres. Jueces Presidente, Redactor e Integrante, fiscal, abogados 

querellantes, defensores privados y ambos acusados conectados remotamente a través 

de la plataforma Zoom. 

Se autoriza a la conexión de la periodista del poder judicial y transmisión de los 

alegatos de clausura a través del canal institucional. 

Continúa el Juicio Oral el día martes 23 del presente año, a las 09:00 horas. 

 

TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 13)    

Fecha  Viña del Mar, veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

Hora de inicio 09:15 

Hora de término 09:22 

Sala  Virtual (audios sala 3) 

Encargado de sala y acta  Elizabeth Caro A.  



Actuaciones efectuadas (día 13): 

Se deja constancia que la audiencia se realiza de manera remota, con la 

asistencia de los Sres. Jueces Presidente, Redactor e Integrante, fiscal, abogados 

querellantes, defensores privados y ambos acusados conectados remotamente a través 

de la plataforma Zoom. 

Se autoriza a la conexión de la periodista del poder judicial. 

 

Continúa el Juicio Oral el día miércoles 24 de noviembre del presente año, a 

las 08:30 horas, con la comunicación del Veredicto.- 

 

TIPO DE AUDIENCIA JUICIO ORAL         (día 14)    

Fecha  Viña del Mar, veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

Hora de inicio 08:39 

Hora de término 09:14 

Sala  Virtual (audios sala 3) 

Encargado de sala y acta  Elizabeth Caro A.  

 

Actuaciones efectuadas (día 14): 

Se deja constancia que la audiencia se realiza de manera remota, con la 

asistencia de los Sres. Jueces Presidente, Redactor e Integrante, fiscal, abogados 

querellantes, defensores privados y ambos acusados conectados remotamente a través 

de la plataforma Zoom. 

Se autoriza a la conexión de la periodista del poder judicial, se autoriza además el 

envío del acta de deliberación a su correo electrónico. 

 
 

Absolución o condena 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del Hito Valor 

1101154822-0 234-2021 CAUSA.: 

R.U.C=1101154822-0   

R.U.I.=234-2021 

Duración (Horas) 0 25 

   Fecha de deliberación 2021/11/24 

   Fecha audiencia 2021/12/02 

   Juez redactor ANGELICA 

JIMENEZ LAGOS 

   Sala Sala 5 

   Hora audiencia 03:00PM 

  RELACIONES.: ULLOA 

SAAVEDRA MARIO 

HUMBERTO / Secuestro 

con homicidio 

Resultado Condenado. 

  RELACIONES.: SOTO 

CRUCES MIGUEL 

OSVALDO / Secuestro con 

homicidio 

Resultado Condenado. 

  RELACIONES.: ULLOA 

SAAVEDRA MARIO 

HUMBERTO / Secuestro 

con homicidio 

Procedimiento Ordinario de acción 

pública. 

  RELACIONES.: SOTO 

CRUCES MIGUEL 

OSVALDO / Secuestro con 

homicidio 

Procedimiento Ordinario de acción 

pública. 

 
 

 



ACTA DE DELIBERACIÓN 

Viña del Mar, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

 Que habiendo deliberado de conformidad a lo dispuesto en los artículos 

339, 340 y 343 del Código Procesal Penal, la Sala de este Tribunal ha llegado al 

siguiente veredicto: 

  1° Que, el Tribunal, condena a Mario Humberto Ulloa Saavedra, 

R.U.N. N°12.319.423-3 y a Miguel Osvaldo Soto Cruces, R.U.N. N°10.719.496-

7, por la participación que les ha correspondido en calidad de autores del delito de 

sustracción de menores con homicidio, descrito y sancionado en el artículo 142 en 

relación con el artículo 141 inciso final del Código Penal, cometido en la persona 

de Pascale Alvarado Soto, con  fecha 8 de noviembre de 2011 en la comuna de 

Puchuncaví. 

2° Que, valorando la prueba de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

297 del Código Procesal Penal, particularmente los atestados de la madre de la 

víctima Jeanette Soto, de su hermana Aranxa Alvarado, de los testigos Gonzalo 

Díaz, Eliana Tabilo, Yamilet Fernández, Nicolás Díaz, Carlos Mena, Alesandro 

Gatica, Alejandrina Arriaza, Daniel Aguirre, Macarena Marchant, Soledad 

Figueroa, Constanza Carvajal, Fermín Cataldo, Rogelio Torrejón, Albina Cisternas, 

Héctor Torres, Rita Troncoso, Ángel Villarroel, Cristián Parra, Fidel Gutiérrez, 

Patricio Donoso, Domingo García y Egon Araneda, sumado a lo declarado por los 

funcionarios de la PDI Jorge Quiñones y Felipe Sepúlveda, aunado a lo informado 

por los peritos Tamara Levy, Mauricio Pimentel y Leslie Parraguez, y a los 

documentos incorporados en la audiencia de juicio, el Tribunal ha considerado que 

los hechos acreditados en este juicio son los siguientes: 

El 8 de noviembre de 2011, aproximadamente a las 18:15 hrs., mientras la 

adolescente de entonces 17 años de edad, Pascale Alvarado Soto, transitaba por 

calle Silvia Herrera en la localidad de Puchuncaví, fue interceptada por Mario 

Humberto Ulloa Saavedra y Miguel Osvaldo Soto Cruces, quienes se desplazaban 

en la camioneta Nissan Terrano PPU YH.8365, conducida por el primero de ellos, 

quienes la subieron y trasladaron contra su voluntad hasta la ciudad de Cabildo, 

sector de la mina “Las Cenizas”, lugar en que Ulloa Saavedra mantenía una faena 

agrícola habilitada, donde le dieron muerte, ocultando posteriormente el cadáver.  

3° Que, el análisis de la prueba de cargo, permite calificar jurídicamente 

los hechos asentados previamente como constitutivos de un delito de sustracción 

de menores con homicidio, descrito en los artículos 142 y 141 inciso final del 

Código Penal, merced a que del análisis de la prueba de cargo es posible tener 

por establecido que el día y hora señalados, en las inmediaciones de la medialuna 

de Puchuncaví, los acusados abordaron a Pascale teniendo 17 años de edad a 



esa fecha, y la subieron a la fuerza al vehículo en el que circulaban, sustrayéndola 

así de la esfera de cuidado de sus padres, trasladándola hasta la localidad de 

Cabildo, en la que a la sazón los acusados se encontraban en faenas forestales, y, 

con ocasión de este atentado a su seguridad personal y libertad ambulatoria, 

ambos acusados golpearon a Pascale, causándole la muerte, ocultando su 

cadáver, sin que hasta el día de hoy se tenga noticia del hallazgo de su cuerpo; 

atribuyéndosele participación en calidad de autores, de conformidad a lo previsto 

en el N°1 del artículo 15 del Código Penal. 

Sin embargo, la misma prueba no fue suficiente para tener por establecido 

que, con ocasión o con motivo de la sustracción de Pascale, el acusado Mario 

Ulloa accediere carnalmente a la víctima, y menos aún por qué vía, sin que 

respecto de este tipo penal el Tribunal hubiere adquirido la convicción más allá de 

toda duda razonable acerca de la afirmación de todos y cada uno de los 

elementos típicos descritos en el artículo 361 del Código Penal, como figura 

agravante del artículo 142 del mismo código. 

De esta manera se disiente de las peticiones absolutorias de ambas 

defensas, merced a que de los dichos del imputado Soto Cruces expresados de 

manera espontánea a diversos testigos de cargo, así como al funcionario 

Sepúlveda fue posible para el Tribunal reconstruir los hechos de la manera 

descrita en este veredicto, lo que unido al resto de la prueba de cargo, logró 

formar la convicción del Tribunal en torno a la dinámica de los hechos y a la real y 

efectiva intervención de los acusados en los mismos, sin que de la información 

probatoria, surjan elementos que estos sentenciadores observen como relevantes 

para levantar dudas razonables acerca de la participación culpable y penada por la 

ley de los acusados Ulloa y Soto, a título de autores del delito asentado arriba, tal 

como se razonará fundadamente en el fallo. 

La sentencia será redactada por la magistrada Sra. Angélica Jiménez Lagos 

y, comunicada a los intervinientes en la audiencia que se llevará a cabo vía zoom 

el día jueves 2 de diciembre en curso, a las 15:00 horas, quedando todos los 

intervinientes notificados en este acto. 

RUC: 1101154822-0 

 RIT: 234-2021 

 

Decisión pronunciada por la Sala del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de esta 

ciudad, presidida por el juez Sr. Claudio Correa Zacarías e integrada, además, por 

los jueces Sra. Angélica Jiménez Lagos y Sr. Alonso Arancibia Rodríguez. 

 
 
 



ALEGACIONES  343  
 
FISCAL     
 
 
QUERELLANTE  
 
 
DEFENSOR (por SOTO) 
 
 
DEFENSOR (por ULLOA) 
 

 

 

EL TRIBUNAL TIENE PRESENTE QUE TODOS LOS INTERVINIENTES Y LOS 

ACUSADOS COMPARECERÁN  A LA COMUNICACIÓN DE SENTENCIA, A 

REALIZARSE POR VÍA REMOTA EL DÍA JUEVES 02 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 

15:00 HORAS. 

 
 
 
 

Dirigió la audiencia y resolvió don Claudio Correa Zacarías, doña Angélica 

Jiménez Lagos y don Alonso Arancibia Rodríguez. 

 

Registro íntegro de la audiencia se guarda en formato de audio, según acuerdo de pleno de la 
Excelentísima Corte Suprema de fecha 28 de Enero de 2002 y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 39 y 41 del Código Procesal Penal.- 
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